
NlÍMERO

lili
9uévea

9 de tASrtl de

1840.

AÑO OCTAVO.

BOLETIN OFICIAL BALEAR.

Artículo de Oblelo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.

^Número 67.)

««municadoá ^ll:'eJre¿a,l0 m‘msle,io de Gracia y Justicia se ha 
^den lo siguiere. e'‘C'a c™ f«h« =9 d« jebreru último de Real 

nisterio en T?" dé? dC la Gt,berD,,cion dc >« Península dice á este mi- 
<’ Reina Gobern.de S ?IUal '0 S"e 9Í8,"!--H'’ Mo cuenta a S. M. 
una Real orden a « , ” Un csPrdienle ¡"Struido a consecuencia de 
de I» Guerra .aa í * e 1608,0 r, n,u"¡eada por el ministerio 
finadas de Ci’nd a el ee",b,ec'n>ieuto de un destacamento de con- 
rucian a a? :,d^dr^ fl-d™,08« ™ -rihonairs senten.
s. M sebe éé V q"‘! "Sron dWno 6 dicho r“"tn. Y enterada 
« ecuio o’e . ' rCÍ°'Ver dÍ6a ' V' E- C"m° dr Rcal drdf” 
de ese'minia. rVa Prev,uir = los citados tribunales, dependientes 
no existir nr ,ra-’ '“7'' ,0 sutc9,vo 110 ,0 'crifiquen en atención á

presidio alguno en el mencionado punto.-Lo que de Real 
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órden comunicada por el Sr. ministro de Gracia y Justicia traslado 
á V. S. pire los efectos consiguientes.

y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno ha man
dado se obedeciese, guardase, cumpliese y circulase por medio del Bo- 
letin oficial: á este efecto se inserta en este número. Palma 4 de abril 
de 1840.—P. I. D. S. — Ventura Vich, escribano de cámara.

{Número 68.)

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia ha 
comunicado á esta Audiencia territorial con fecha de 7 y S de marzo 
último las dos Reales órdenes siguientes:

Enterada S. M. la augusta Reina Gobernadora de una consulta 
de la Audiencia de Sevilla, sobre si la sustitución que establece el 
artículo 44 del reglamento provisional parala administración de jus
ticia para los casos (b- muerte, enfermedad ó ausencia de los jueces 
de primera instancia, debe solo entenderse para aquellos pueblos ó 
partidos en que no hay 1 mas que un juez, trasladándose entonces la 
jurisdict ion al alcalde ó teniente de alcalde, ó si di be entenderse 
también para aquellos en que baya varios jueces de primera instan
cia, se ha servido resolver, para que se tenga por regla general, con
formándose < un el p' rever manifestado por el supremo tribunal dejus- 
tilia al elevar la consulta de la Audiencia, que la int< ligencin del ar
tículo 44 del reglamento puede ser limitada á aquellos pueblos y 
partidos, donde no haya nms que un solo juez de primera instancia. 
L- que comunico á V. S. de Real órdeo para inteligencia de ese 
tribunal y para su exacto cumplimiento.

Enli-rada S. M. de una consulta de la Audiencia de Puerto-Rico 
sobre si drberán ó no abonarse en las causas criminales los testigos 
muertos ó aiihentes (liando las partes no están conformes con sus de
claraciones, se ha servido declarar, conformándose con el parecer ma- 
nifestddo por el supremo tribunal de justicia al elevar la consulta de 
la Audiencia de Puerto-Rico, que es necesaria la información de 
ub' no en el cn^o de que los procesados no se conformen con las de
claraciones de los testigos muertos ó ausentes. Lo que Ccmnnico á 
V. S. de Real orden para inteligencia de ese tribunal y para su exacto 
cumplimi- uto.

y habiéndose dado cuenta de las mismas en trilanal pleno ha acor
dado se obedeciesen, guardasen, cumpliesen y circulasen por medio del
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deOli8iQOjÍCp1:i ÍnSert?, e^e nÚmer,>' Pulma 4
840.. P. I. D. S.^Pentura Pich, escribano de cámara.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

** ^Niunero 69.) 
a •

ninsuia me dice Goternacion de ¡a Pe-

H-b^ndo solido de S M T» ^“"n -0 1Ue Siwe‘-
D. Blas Barreda retirado e r”ri ‘ v"1- Gobernador‘‘ el coronel
cl«se la aracia de ' d « Castilla la V,rja, y otros militares de su 
maternal olemetia nron" alo,™"'D,ü9, 1 3 anhelando,u

mo desgraciada o rtePT. -"” “'r' alÍ,Í0 á ,aD b«™-lrit. co- 
‘ir <1 v. s., como de ‘'J|e"ll.0, ha ‘ffl'á0 ' bie0 mandarme de
ayuntamientos v dem,11 RC“ .?r^" 10 que recomiende á los 
'engm cn„ los ' '°8 l'Ucb'°S de «' P'”'"™,
leyesen la did„t. ■ 'od!,s ,ss consideraciones compatibles con las

LM«=he d nuT' de f demas cargas concejiles.
«yumamieZTL? ‘"a”? T B°1E,Ín » de 

quienes recomiendo^, ldad“ de los futios de esta provincia, á 
lemas carga ™ " P"r" dc buS^«e, alojomientos y
Aeraciones ' ÍnS“n, Cm °S mÍlÍlOrf:S reUrad»s ,od"s 
tes. Palma 8 de ab^ilT0», Y ,as leyes vigen-

e abril de 1840.-Juan Bautista de Becuna.

qae S^espresán S ha'‘ e" ta Se,Pana Q«'=eior las á fechas 

Mahon y Ciudadela”.8 ancl*loS en los mercados de los pueblos de

Mahon 10 de Cindadela
marzo. de febr •ro.

Trigo candeal 
Idem xexa . cuartera. . ,

Ks. nis. vn. Rs. ms. vn.
• • • 78 —’ T -----------

P 99
Idem moreno • • • • • • 74 99 99
Cebada . ■ • • • • . 66

99 99
Habas . • • • e • • • 3^

99 99
Guijas . • • • • • • • 52 99 99

• • • • e • 52 5» 99 99
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Garbanzos
Fríjoles...............................................
Habichuelas . ..............................
Vino cuarter..........................  . .
Aceite cuartán....................................
Carbón quintal..............................
Patatas...............................................
Leña....................................................
Carne de vaca libra de 36 onzas .
Idem de carnero..............................
Queso libra de J 2 onzas. . . .
Aguardiente....................................
Miel........................................  . .
Manteca.........................................

Mahon 14 de marzo de 1840.-

. 80 VI 11 w

. 80 w n 11

. 112 ai M ie

. 4 n W

• 15 12 n
. 16 24 11 ii

. 16 n 11 w

• 5 12 11 M

• 3 12 11 H

. 3 I 2 w 11

. 1 30 11

. 1 20 11 11

. 4 VI 11 *
. 4 24 11 H

Bartolomé Oliues, alcalde I?

NOTA de los precios que en la semana anterior han tenido en este 
mercado los artículos que á continuación se espresan.

REALES

Trigo, la cuartera..................
Cebada , Ídem.........................
Habas, Ídem.............................
Guijas, Ídem.............................
Habichuelas, ídem..................
Garbanzos , Ídem..................
Maiz, ídem.............................
Vino, cuarter.........................
Aceite , medida......................
Algarrobas, quintal..............
Algodón ídem.........................
Brea , ídem............................
Carbón, Ídem.........................
Lefia, ídem.............................
Carne decarnerolib.carnicera.
Idem de macho id..................

VELLON MRS.

68 H

3° W

64 H

64 H

108 w
108 11

48 11

5 n

72 n
12 n

110 n
3® 11

7 11

2 11

5 n
4‘ • 8

371 25Aguardiente arroba
Iviza 15 de marzo de 1840—José Ramón y Torres.
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Idem en el mercado de Inca.
a9

Trigo, barrilla............de
Candeal, id.................de
Cebada, id.................. de
Avena, id....................de
Habas, id....................... ....
Garbanzos, id............de
Habichuelas, id. . . . de
Frijoles, id. .... * de
Guijas, id................. * de
Cáñamo, quintal. . . . de
Queso, id...................... ....
Aceite, cuartán . ... de
Vino, cuartin.............. de
Aguardiente , id. ' de
C«rne,Iib. de 36 ünz’as’. de

UCa 39 de marzo de 1840

w til 7^ 99 á 99 tt 18 5-
w 18 99 á 99 99

w 9 8 á 99 99

w 8 99 á 99 99

w i4 6 á 99 r7
w 17 99 á 99 18
I ,4 99 á I 8
I 3 99 á 1 5
w 12 99 á 99 13

18 9» 99 á «9 99

8 6 8 á 10 16
1 M 6 á 1 99

M 16 4 á 1 1
5 99 99 á 99 99
w 6 99 á 99 9

.—Miguel Reura , alcalde.

•A
•n

w

%

8
8
8
w

Idem en el mercado de Manacor.

Candeal, Ja cuartera. . 
Trigo, idem.....................  
Cebada, ídem. . . . 
Habas, idem . . . . 
Vino, el cuartio . . .

. . stt 2 9>

16
8

10
9
5

18
7

2
4 
w
2
4 
5

Aguardiente de ig grados, 
Idem de 32 grados, idem 
dem de 35 grados, idem.

Aceite, cuartán. . . .
arne, libra de 36 onzas 
an, libra de 12 onzas .

nacor 30 de marzo de 1840.—Miguel Mesquida, alcalde.

oartin

Idem en el mercado de Palma.

6

C indeal, cuartera. 
1 rigo gordo, id. . 
Idem menudo, id. 
Cebada . . . ,

6 tt w 4 w
5 8 w
4 ¡6 «
i» w n
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Avena, id. . . ... ............................ « w
Habas.............. ... ............................ 4 16 w
Guijas............................................... 4 4 «
Garbanzos.............................   . . . 6 12 w
Fríjoles..............................  . . . 7 4 »»
Habichuelas........................ * . . . g w
Lefia, el quintal.............. ... . . . w 5 »
Paja, id......................................... M 8 6
Carbón, id........................................ 1 6 91
Algarrobas, id................... .. . . . I 2 w
Almendrón, id..................... ... 19 7 6
Carne de vaca, la lib, de 36 onzas. «66
Idem de carnero......................... . « 7 6
Vino, el cuartin................... « ¡5 , «
Aguardiente, id. . . ...................... 5 99 «.
Aceite, el cuortan......................... I i 10

Palma 6 abril ¡84o.--J«an Ferrás alcalde.

<x^zx.

DISTRITO DE SANTA EULALIA.

Lista de los electores de este distrito que han tomado parte en la elec
ciones de Diputados d Cortes y propuesta para Senador es, verifi
cadas en los dias 16 y siguientes hasta el 20 inclusive del cor
riente febrero. "...................

D. José Guasch de otro. Antonio Riera de otro. Antonio Clapés 
de otro. Francisco Vu h de Qtroi D. Francisco Clapés de otro. Cosme 
Juan de otro. D. Miguel Juan de otro. D. Jaime Riera de otro. Juan 
Ferrer de Andrés. José Guasch de Juan. Antonio Noguera de Pedro. 
1). Pedro Juan de otro. José Torres de Nicolás. Juan Ramón de 
Bartolomé. D. Pedro Guasch de otro. Antonio Guasch de Juan. Juan 
R.mon Jaime. Antonio Clapés de otro. Pedro Yern de otro. José 
Guasch de Juan. D. Juan Mari de otro. D. Jaime Juan de Miguel. 
Bartolomé Colomar de otro. Juan Ramón de José. D. Vicente Ro- 
selló de Juan. Juan Noguera de otro. Antonio Serra de Juan. Juan 
Mari de Salvador. Jaime Costa de Luis. Vicente Juan de Antonio. 
D. Mariano Guasch de otro. Antonio Mari de Juan. D. José Mari 
de otro. José Torres de Andrés. Vicente Torres de Pedro. Cosme 
Juan de Mariano. Andrés Torres de Miguel. Vicente Juan de Anto
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nio. José Costa de M.-rrianb. Cosme M.ri de otro. Juan F.vrer de 
Antonm. Juan Ribas de Francisco. Juan Chipés de otro. D An
Ionio Ramón de otro. Juan Torres de Antonio. José Roí» de otro. 
Juan Plañe!! de otro. Juan Palcrm de otro. Antonio Serra de otro; 
Juan Riera de Antonio. Miguel Serra de Amonio. Juan Serr» de 

o orno. Jarme Serra de Francisco. Aatonio Serra de otro.
Tri in P 4 e Otr°' yicenle de J°sé. D. Antonio Serra dr Jom. 
D JoséV y01™' í‘,nnio ^’Tes de otro. Jaime tiscaihlell de otro, 
dro D. Amor OP°- VT1,e Riera dc Torres de Pe
ni" Mari de i' ° 4^7 deMariano- Antonio Ferrer de otro. Anto- 
toni R ' Aíl(^S otro. Miguel Juan de mr-, An-
‘ D I Zp >Se ' D' J,'8n d e D- Gua.h de 

lomé Tur .U, rrCrn,e,Jü HL D' VÍCe",C T''™ de "'r“- D- B" 
Ferrer rl v P ^09C *,e olro’ ■leHne Ferrer de otro. José
otro. Joan r ICeníe’ Marcos Colomar de Antonio. Antonio Jn ,n de 
tonibCok Ua^C ^lccnte. Bartolomé Noguera de otro. D. An
de Antoni^D eTOtíO'LBarloId,nÍe Juan de Antí,nio- D- Vicente Riera 
Antonio Tur de /10 n ^ ’nrBs de Antonio. Vicente Serra de Juan, 
de otro. D R .» T' , Bonet de Francisco. D. Antonio Tur 
rector. José T i° i?16 Nhguera de Juan. D. Francisco Tur Pro. y 
©Uasch de A 7 ‘ C BI*r1,llomé. Antonio Tur de otro. D. Butolomé

Santa I? 7rní0' D‘ Traucisco Tur de Vicente.
1 u a ia 2o de lebrero de 1840. —Francisco Tur, presidente.

DISTRITO DE SAN JUAN BAUTISTA.

D Pedrc ^Vl e*ect,jr,es n116 lomaron parte en la elección.
ció Riera v T ,r¡y Pirres. I). Antonio Mari y Torres. D. Igna- 
D Antonia MLr' Mh ente T"rr,‘s -'' Mari. D. Juan Torres y Roig. 
y Torres. D. Aní y- v1, D' Ja"ne Mar' J M'^'- D- Antonio Mari

Antonio Cm.c 7"U ™nde,, y R «mon. D. Juan Escanddl y Ro¡g. 
T°rresyCova D P { ^m^9* D Audres RoiS X Costa- D. Miguel 
D. Antonio R* U‘ o r° Torres y Ferrer. D. Pedro Guasch y Guascb. 
Fcrn-r. Jai,,,.7" ' Rmra' D- ^osé Ferrer V Juan. Antonio Juan y 
Ionio Mari C rr'riy Torres. Antonio Mari y Torres de Migu-I. An
Torres. VicL de °tre- Bartolomé Mari y M.ri. Juan Mari y 
Torres V M / 1''rrPS X Mari. I). José Torres y Guas, h. Antonio 
res Amr rm J°Se T*'rreS y T,,rres dp Pedr0- Juan Turres Y Tut- 
^ro. V^m ^rrt‘S de José. D. Vicente Torn s y Mar. de 

te Juan y Mari. Antonio Tur y Serra. Jaime Mari y Mari 
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de Jos¿. Juan Tur y Planells. Antonio Tur y Tur. Vicente Mari y 
Juan. D. Juan Roig y Serra. Autunio Ramón y Tur. D. Juan Pla- 
nells y Costa. José Mari de Juan. Juan EscandeJI y Eacandell. Juan 
Colomar y Roig. Pedro Ferrer y Roig. Antonio Guasch y Guascb. 
Antonio Mari y Yern. Miguel Ripoll y Mari. Juan Serra y Juan. 
D. Juan Serra y Planells. Bartolomé Tur y Torres. Juan Torres y 
Rafih. D. Bartolomé Ribas y Mari.

Distrito de San Juan Bautista 20 de febrero de 1840.—Juan
Turres, presidente.

DISTRITO DE FORMENTERA.

Lista de los electores de este distrito que han tomado parte en la ve
tad on en las elecciones de Diputados y propuesta para Senadores 
en el presente año de 1840.

Vicente Eacandell de Francisco. Pedro Juan de Jaime. Juan Es- 
cinJell de otro. Vicenie Tur de Antonio. Juan Cestelló de Jusé, 
José Sufier de otro. Bartolomé Ferrer de José. Joan Serra de 
Otro. Juan Castelló de Miguel. Vicente Castrlld de José. Antonio 
Cistelló de José. Bartolomé Ferrer de otro. Francisco Verdera de 
otro. Vicente Serrn de Antonio. Vicente Miyans de otro. José Fer* 
rer de otro. José Juan Savinaa. Pedro Serra de José. José Cardona 
de otro. José Juan de otro. Juan Ferrer des Camp. José Costa de Juan. 
Juao Costa de otru menor. Juan Torres des Puig. Juan Mayans de 
Bartolomé. Pedro Juan de otro. José Juan de Jaime. D. Mariano 
Riera de Juan. D. Juan Mari de José. D. CárlosTur y Virh. D. Car
los Tur y Escandell. Vicente Ferrer de otro. Juan Guasch deutro. 
Bartolomé Mayans de otru. Pedro Ferrer de Andrés. Miguel Escan
den de Jaime. Pedro Ferrer de otro. Bartolomé Ferrer de otro.

Formentero 21 de febrero de 1840. — Mariano Riera, presidente. 
-Juan Mari.-Carlos Tur.-JuaifGuascb.-Vicente Ferrer, secreta
rios escrutadores;

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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